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ClOn académica. del· tiempo destinado a formación," el más tras
cendental y necesario.

En el orden sociológico, dado el derecho-de todo ciUdadano de
un tiempo dedicado al descanso. el sisteJ:D8·q\le ..•·se· establece
permite que todos ,los alumnos puedan"tenersuperIO<io' (java
caciones veraniegas pbviandol06 1nconvenil;lntE~s; ~n,e8tl3: aspecto.
de la estructura actual del curso académiCo,; que, lll0tlva ,que
los ,alumnos menos dotados, o' en Jos· que .iJlfluyallcirC'l.lnst~n,

cias de la más variada' índole 'no, tengan., realIl'1en~e .vac~cjones.

porque cumplido el actual periodo le:ctivodeben 'prosegl1ír su
preparación para los exámenes·de sepUeII1~re.

En el orden, financiero, es evidente laconveriie:ri~ia de, hacer
coincidir la vigencia del presupuesto de la Universidad cco la
actividad del· curso académico, ya .que la,' dis(;re,vancia-actpal
es causa de diferentes' problemas~

Igualmente, la correspondemciaourso .acadélpJco y ca~tre-nse

comporta ventaías indudables por .1a",cónveniente, .adecuaci0n
que ofrece en muchos aspectos en o.rd.ena las:'es,pedales disposi
ciones que regulan el servicio míHtarde los llotvcersitarjos.

Por último, el·cambio ·qu~:,se.·.estableCé,resMtá·.,plenamente
los legitimas derechos de·· los alulDllOS. de, los"plfln~lr aextin"
guir, con la novedad de cursos intensivos: derec:uperación, .al
tiempo que se les concede la posibilidadd~ :iI/.90rporarse -ron
plenitud de derechos a ·losnuevps plan-es deestudíos.

Por cuanto antecede,
Este Ministerio, oída la Junta Nacional de Utilversidades, ha

dispuesto:

Prímero.-1. Se establece: con ,-carácter experim~ntaJ, para
la "implantación de Jos nuevos planes de; estudios, la corres
pondencia del añQ académico con el año natural; y compren'"
derá doscientos veinte días lectivos.

2. Las enseñanzas de Jos planes a: extinguirl3et;uirtYlímpar
tiéndase de octubre a junio YdeacueniQ conJ,tl nOI'lllativl'.l vi~

gente, salvo 10 establecido en el apartado .. séptimO de la pre~

sente Orden.
Segundo.-L .. La implantación. delsjste.rnR' ... edUcativo .·esta,.

blecído por la Ley, Generalqe Educacíónen -l:túJFacultades .uni
versitarias será gradual y se llevaTáa>cabo con arreglo alsi~

guiente' calendario para laenseña,nza oficial.
2. En el año académico 1974,S8 Jmplantará,--i:On>carácter ge·

neral. el primer curso. del primer 'dcl0 de ..·las·· FacuItadesuni
versitarias•. continuando. su .ímplantación-tt';l ..añoss\1cesivos.

3.. En el afio académico 1977seimplantará.._con carácteI'j~e~

neral. el primer curso del segundo .•. citlo,de.las¡<8.(jJ,lltades uni~

versitarias. continua"?do igualmentesuiInpla~tacj6il:.en, años
sucesivos.

4. A ¡:¡artir del año académico 1979sei-mPlantarán,con ca
rácter general, los estudios del. tercerciclo:deias Facultades
universitarias.

Tercero.-Las enseñanzas cOffiuhes ob1igátori~s 'correI3Pondien
tes al primer ciclo de Facultades lJniversita:d_aª'~::jmpartirán

durante todo el período Iectiv().distribuyendo sus materias de-
acuerdo con la naturaleza de las mismas. '

Cuar;to.~Enelscgundb ctdo de las Facultlides univerSitBJ'ias.
las enseñanzas' comunes~bligatoriasseimpartirán en el ,pe
riodo lectivo compreJH1ido deél1~t'o,a iUllio.En cuanto alas
especialidades,_se. estllra ,.a.. a naturaleza '.y· características. de
lasmj$maS~puCl1endojmpart-irse,bien'd\U'Rl\tetodo el curso o
en el último. trimestre:del m:¡smo~

QUinto_--:.Enlas dh,iciplinás 'le los -dos primeros ciclos lJe Fa
cuFadesunlversitariao; .l/;lva,oraciónde~·aprovechamiento de
los alumnos se hará /enla forma' 'que' establezca' el Estatuto
d~cada línjversidad,cou,arteg!'Cala.,sdirectrices del artículo 36
de la Ley General de Educación y previo informe de: la Junta
Naciona-lde Universidudes,En, todo' Case se <;elebrarán. durante
el' curso '. aca<iémico.· trE's: p~ebás parciales ,liberatorias.

Sexto.-l. L4.extínrióll de .. 1os.~lanes de estudios vigentes
que·se·, cursan etl····las .Facultades .urüversitaríasse ·ef~tuará en
la fúrmaquese,bldica en, -elanexo',clt) fa pre~nte Qriien.

2. Continuaran· en vigor-,I~snormas·qllea<:tualmeoteregulan
las conva.Udaci?nes de' estud,ioen 10$,. pIanes vigentes. hasta.la
total· extinción. dacios .mis~os.

Sépt~ml):_-c1;. Lós •.·alumnos,. del .. ·cursó,·que cort'espopdaextin
guir que, ',una vez terminado ··el -mismo,. _no' hubiesen aprobado
la totalidad de las' Q.isciplinas,.P9dr~ participar_ en __ un curso
intensivo: de recuperación, a'pelebrarenelperíodo comprendido
entre losm~sesde.,oct1,1b,re .y.'. diciembre' de .cada año.

2. Los-alumnos· .q:Ue .superen. dicho curso se incorporarán
al curso siguie:ntedeIPlan;a. ex'th;¡guir.

3. Los'que no superen aleitado curso de r-ecu~raciónpodrán
ftCog,erse. desde el primer momento, a los nuevos planes. según
vayan ·entrando·en·vigor•.. CQi1 las'convalil;taciones que' se deter
ü\jn€!U' y .con todos 10$' derechos·q'lJ.ealQs .... alutIUlos dedlch08
planes.se rJ:!;ccnozcan,o seg:uir sus estudios' por ensefianza libre,
con arreglo a la establecidoeo·el puntodo~ de la disposición
tran~;itoria primera de .la .Ley General deE:ducación.

Octavo_-:--Queda.áutoriz~da}aDitección General de Universi
dades e Inv-estigación>pará,di~~cuantas .disposiciones com
plementari~ssean,precisliS para, el cie_sarfolloy. aplicación de
esta Orden; la. cuál 'entr~rá en>vigorel mismo dla de su pu
blicación en el iBoletín Oficial del Estado••

Disposición .transitoria

Losalurnno$ qU(l.:parael c\lt:S01973-74 hayan formalizado
matrículaén·· el curso~eleCtivo'de las Facultades de Ciencias
con l~firiaÜdad. de proseguir esttidi()s ~nE:scuelas Técnicas' de
Grado~uperior, cursarán dichas, enseña_n:z;a5 en estas. Escue
la5;·a -cuyo efecto les será válida laip.scripción efectuada en
las Facultades.

Lo digQa V. l. para suconoCÍ'mierito y efectos.'
Dio,s"guarde' a Y. L
Madrid; 27 de septiembre' de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director ge[lera.l de Universidades e Investigación.
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CORRECCION de errores, dé Ig.Ótdtm c.f621 de fitlio
de 1973 pqr laqtl~ seClPruebanlcl8orientaciolH~8

pedagógicas para la Educación Pree!iC0lar.

Advertidos errores en el texto de. la Jrlencionada Ot'den, .. pu..;
blicada. en el .Boletín OfiCial del Estadolt niunero 186; .defe~

cha "de agosto de 1973. Se transcriben a continuación las opor~

tunas .rectifiwciones:

Página 1~;columna2,·,l1"?ea40;díc~¡ .Iniciación de las...••
debe ·decír:. "'IníciaciÓna: 4ls...•_.

P~ginal5a99.oolumná2 ...... línea -te, dice: .imitara una torre.,
debe decir: -dmitaruna-torte»~
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

tratase de películas de qoble valoración" tal exceso sólo se hará
efectivo en el caso de que se acredite debidamente su inversión
e~ 'la "producción de nuevas películas .0 en c-ualquier ,otra acti
vidad', cinematográfica ,relacionada,ron'la produce.Ión.,.

Art2,O, Cuantas· mencionessecóntienen en la Orden de
12 de marzo" de 1971 a "la Dirección o al. Director general de
Cultura Popular Y, 'Espectáculos. se:entenderán 'referidas a la
Dirección o Director general de Espectáculos.

Lo ,que comunico aVV>ltpara su conocimiento y efectos.
Diosguatde a VV. 11, muchos aftoso
Madrid, 21 de septiembre de 1973. 1

LIÑAN Y ZOFIO '

limos. Sres. Subsecretario de informac;ón y Turismo. secretar;.o 1
general Técnico y Director general de Espectáculos. "

onDEN de 20 deseptíembre de 1973 por la que se
aprueba la Norma Tecnológica NTE-IAA/1973, .lns·
talaciones alit:liovísuales: Antenas»;

llustrísim-o señor:

En aplicación del Deae-fo 3565/1972, de 23 de diciembre (.Bo
letín Oficial delEstado~del 1"; de .enerode 1973). a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
fi-cációny previo informe del Ministerio de Industria, y del
Consejo Superior de, la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

AtUculo LOSe aprueba provisionalmente la Norma Tecnoló
gic.a-de la Edificación qüe, figura como anexo de la presente
Orden. NTE-IAA/1973••Instalaciones audiovísuales: Antenas".

Att~2.'-'La NTE-IAAj197Scumple lo dispuesto en la Ley 49/
1,966, de 23 de julio, y en la Orden del Ministerio de Informa
clón, y, Turismo de 23 de enero ,de 1967,sobre instalación de an te
nas colectivas de., radibdifus¡'óhy televisión.

Esta Norma regula Jasactuaciones de diseño, construcción,
·cont.roIy manténimientódentro de los 'límites fijados por los
articulos. 6.0 y 7.0 del Decreto 3565/1972.

Art.3;0 La presente, Normaentraiá .en vigor a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado .. , y podrá ser uti-.
Hzadáaefectos de 10 dispuesto en el Decreto 3565/1972. con
excepción, de, lo establecido en sus artículos B.o y 10.

Art. . 4,0 En el plazo de seis meses naturales, contados a
pa~tir d,e .la publicadónde' Hl presente Orden en el «Boletín
Ofi::ial deJEstado", sin perjuicio de la entrada en vigor que en
el· artículo anterior se señala,yaJ objeto de dar cumplimiento
a 'lo establecido en el 'artículo 5,° del Decreto 3565/1972, las
personasque lo crean convenumte, yespeciaJmente aquellas que
tengan, debidamente asignada, 'la,' responsabilidad de la pJanifica
cióno.'de las diversas actuacio~,tecnológicas relacionadas
cOl}",la Norma: ,que por esta ,Orden se aprueba,podrán ,dirigirse
a la' DirecciónCeneral ,de Arquitectura y, Tecnología de la Edi
ficaCión, (SubdireCción General de Tecnologia de la Edifica
Ción.Sección de Normalización), señalando las sugerencias u
obs,€1rvaeicnes que a su juicio puedan meíorar el contenido o
aplicación de la Norma;

Art. 5,<>- 1. Consideradas, en su casO, las sugerencias remi
tidas.' ya la vista de la éxperiencia derivada de su aplicación,
la DirecCión General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propondrá a este, Ministerio' las modificaciones perti
nentes a la Norma qUePo-r la presente Orden se aprueba.

2, TranSCurrido elplaoo de ,un año, a partir' de la fe~ha

de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido
modificada la Norma en la: forma establecida en el párrafo an
terior, se entenderá- que ha sido definitivamente aprobada, a
todos los efectos prevenidos en el DetJreto 3565/1972, incluídos
los dejos articülos a." y 'lO.

Art. 6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para ,su conocimiento y efé"cto.s.
DioS ',guarde ,a V.,l.
Madrid,20 de septiembre d~ 1973.

UTRERA MOLlNA

Ilmo. Sr: Director general de Arquitectura y Tecnología de la
EdIfica.cíón.
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Pagina 15902, columna L~, línea 31, dice: ~Ohjetivosespccffi

ccs~, debe decir; .Objetivos-,
Pagina 15902, columna 2.", línea 56, dice, -que esta en lo

alto», debe decir: ..que está en alto',..
PágiJ;18 15902. columna 2.\ línea 61, dice: ..dejando una ca~

mino», debe decir, .:dejando un camino•.
P4'gina 15903, columna l.a; línea 7; dice:- ..para n~petirfigU:ra.,

debe deCir, ...para repetir figuras.. ;
Página 15903, columna La, línea 50; dice:..,Manjpulaciones~,

debe decir: ..Manualizac1ones,._
Página 15903, columna '2.~ línea 42; dice: ..D~oficio.,debe

decir: ...De oficios".
Página 15903, columna 2.a , líneas!, diCe: ..espontáneapopu:'

lar.. , debe, decir: .espontánea. popular.. ,
Página 159M, columna l.a, tinea65,dice: ..Sintetizar el in

terés"" debe ded¡: «Sistematizar el,' interé!>;o..
Págína 15904. columna 2~M", líOea 39; dice:: ..el final de, una

historieta", debe decir: ..el final de una histotü~~,

Página ~5004, columna2. a
, Hne.a50" dice:_de, los objetos en

el espacio", debe decir: ..de los obietosy del espacio,,:.
Página 15905, columna 1.", linea 22, dice: "servicio de ayuda",

debe decir: ..servicio y ayuda".
Página 15905, columna L·, línea 46, diCe: .. a,ctIvidades cristia

nas", debe decir: "actitudes cristianas,,;-
Página 15905, columna 1.": Iínea 50. dice: ..a(;:tívldadés crjs

tianas". debe decir: ..actitudes cristianas;,.
Página 15905, columna 1."" línes:56, dice: ,,;obíeto para re

galar... debe decir: ..objetos para regalar...
Pitgina 15906, columna l.a.linea32, dice: «doininiosy loterÍa.r;~,

debe decir: <Ocdominósy loterías".

ORDEN de 21 deseptiemb~e de 1973 pdr laque, se
modifican los artículos 2. p~rr(¡JotercerO:13, J4y 1t
de la Orden de 12 de ma!"zo,de'1971sobre,protl1cción
a la cinematografía 'nacional.

Ilustrísimos señores:

Por Orden de 12 de marzo de 1971. acordElda en COmisión De~
legada del Gobierno para Asuntos Económicos;s-e dictatonnor~

mas en' relaciónoon el régimen' de protección a lli cinematogra
fía nacional. algunas de las cuaJes es neces~rio adecuarlas aJas
exigencias del momento presente, ,pa~aquesírvamejor alopor..
tuno fomento de ta;I actividad, ~n consecuencia., esta disposición
se refiere fundam.entalmente a la fijación concretedelporcent~

je sobre los rendimientos brutos de taquilla que han de alcanzar
las subvenciones concedidas como protección' y a: la, exigencia
de calidades mínimas que justifiquen los beneficios a conceder.

En su virtud, previa consideración del Consejo deMlnistrós
en su reunión del dia 21 de septiembre de·1f~73, he tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 Los artículos 2, párrafo terc('ro; 13, .14 y11c!e,Ja
Orden de 12 de marzo de 1971 quedarán red~ctados ,en la si
guiente forma:

«Articulo 2.°, párrafo tercero~ IguaJrnen1ese excluirán: dé
los beneficios a aquellas películas qUe,' teniendo en cuenta siem
pre los valores culturales y sociales que el Estad?, está interesado'
en proteger. carezcan de la necesaria' caliclad técnico-artisticag
industrial o no alcancen el nivel que haga procedente la pro~
tección del Estado,

Artículo 13. Con cargo a las disponibilidades del Fondo de
Protección a la Cinematografía y al Teatro. seconc€lderán anual
mente subvencionesequivaltmte a115 por 100 de losrendimien:tos
brutos de taquilla de cada película en el perioclo de que Se trate;

Artículo 14. A 108 efectos de 10 dispuesto en ,Jos dos al'tíC~~
los precedentes, los rendimientos de' fas películas :en Q.ue se
acredite una inversión superior a 20,000.000 de Pesetas tendrán
valoración doble. '

En las coproducciones se entenderá por inversión a,'los efec~
tos del Párrafo anterior a la participación del productor españOl.

Artículo 17. La' protexióil 'económicaestablec.ida 6,11 los' ar
tículos anteriores se devengará únlcamenfedurante los cirtco
años siguientes a. la fecha, de estreno' dé> lape1ícula~,ycuarido

su cuantía exceda de 6.000.rmo óc pesetas o ,de 12;O~.ÚOO; sl se
/


